
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Admite demanda 
Regulación Visitas 
Rad. 2022-00431 

 

Por reunir los requisitos legales, este Juzgado dispone: 
 
1-. Admitir la presente demanda de REGULACIÓN DE VISITAS promovida 

a través de apoderada judicial por el señor ALEXANDER IGUA PÉREZ en relación 
a su hija menor de edad E.L.I.M., en contra de la señora SANDRA MARCELA 
MORALES JARAMILLO. 

 
2-. Imprimir a la presente acción el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 

contenido en el artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
3-. De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la parte 

demandada por el término legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 

 
4-. Notificar personalmente este proveído al demandado observando las 

previsiones contenidas en el artículo 290, 291 y 292 del Código General del Proceso 
o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, según sea el caso. 

 
5-. Notificar a la Defensora de Familia y al Agente del Ministerio Público 

adscritos al Juzgado para lo de su cargo. 
 
6-. Reconocer como apoderada judicial del demandante a la abogada 

YESICA ANDREA LÓPEZ ALARCÓN, en los términos y para los fines del poder 
conferido, cuyo correo electrónico coincide con el inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados (artículo 5º de la Ley 2213 de 2022), según se verificó por el Juzgado 
al realizar la consulta (por número de cédula) en el aplicativo respectivo conforme 
lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 

 
7. Requerir a la parte activa para que cumpla el requisito del inciso segundo 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (“la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes”). 

 
8-. Previo a resolver sobre la reglamentación de visitas provisional, se 

decreta la entrevista de la niña E.L.I.M., con la intervención de la Trabajadora 
Social y la Defensora de Familia adscritas al Juzgado, para el efecto se señala la 
hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día veintinueve (29) del 
mes de julio del año 2022, diligencia que se llevará a cabo a través de los medios 
virtuales de conformidad con lo regulado en el artículo 103 del C. G. del Proceso. 
Por secretaría comuníqueseles a través del medio más expedito. 



 
9-. Advertir a los apoderados el cumplimiento del deber que consagra el 

artículo 3º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “Es deber de los sujetos procesales 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, 
y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
enviado a la autoridad judicial. 

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo 
previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 
cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones 
se sigan surtiendo válidamente en la anterior. (….).”. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 72 

 

Hoy 8 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#78


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5481589978f131ee61b7a1b1b382bb0ba5f77a309882ae072e738f9a4edd82be

Documento generado en 07/07/2022 07:57:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


